
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN No. 2019.00052.00 

DEMANDANTE: EUGENIO AUGUSTO CUZA MEDOZA  

DEMANDADO: ASOSEVILLA y personas indeterminadas. 

 
NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Vía electrónica, el 5 de abril reciente se recibió1, procedente de la Sala Civil 

– Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, el 

expediente contentivo del asunto de la referencia. 

 

Así, revisado el legajo, se evidencia que el 22 de febrero pasado, al resolver 

el recurso de apelación formulado por el demandante contra la sentencia 

proferida en esta sede el 22 de octubre de 2020, esa Corporación la 

confirmó. 

 

Así, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Se entiende recibido en esa data, pues el email fue radicado el 26 de marzo de 2021, pasadas las 5:00 p.m., en 

tanto que del 29 de ese mes al 2 de abril reciente el despacho estuvo en vacancia judicial por la semana santa.  
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